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Resumen Ejecutivo 

El 01 de febrero de 2025 se publicó la Resolución N° 012-2025-OS/CD (en 
adelante “Resolución 012”), mediante la cual se aprobó la Actualización de la 
Base de Datos de los Módulos Estándares de Inversión para Sistemas de 
Transmisión con costos del año 2024. 

El 21 de febrero de 2025 la empresa Luz del Sur S.A.A. (en adelante “LUZ DEL SUR”) 
interpuso, ante el Consejo Directivo de Osinergmin, recurso de reconsideración 
contra la Resolución 012, en el que solicita se declaren fundados dieciséis (16) 
extremos. 

Por las razones que se detallan en el Informe, se recomienda declarar fundado 
los extremos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 13; fundado en parte los extremos 12, 14 y 
15; e improcedente el extremo 16 del recurso de reconsideración presentado 
por LUZ DEL SUR, según se resume en el siguiente cuadro:  

 FUNDADO 
FUNDADO EN 

PARTE 
IMPROCEDENTE 

EXTREMOS 
1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 
8, 9, 10, 11 y 13 

12, 14 y 15 16 

 

En ese sentido, corresponde modificar la Resolución 012, considerando los 
extremos declarados fundado y fundado en parte. 
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1. Introducción 

1.1 Objetivo 

El presente informe tiene por objeto analizar los aspectos contenidos en el recurso 
de reconsideración presentado por la empresa Luz del Sur S.A.A. (en adelante “LUZ 
DEL SUR”) contra la Resolución N° 012-2025-OS/CD (en adelante “Resolución 012”), 
mediante la cual se aprobó la Actualización de la Base de Datos de los Módulos 
Estándares de Inversión para Sistemas de Transmisión con costos del año 2024. 
Con base en dicho análisis se plantea la absolución a los temas impugnados. 

1.2 Antecedentes 

De conformidad con lo previsto en los numerales IV y V del literal b) del artículo 139 
del Reglamento de la Ley de Concesiones Eléctricas aprobado con Decreto 
Supremo N° 009-93-EM, Osinergmin debe establecer y mantener actualizada y 
disponible, para todos los interesados, la Base de Datos que corresponda para su 
aplicación en la determinación de las tarifas y compensaciones por el uso de los 
sistemas de transmisión eléctrica.  

Mediante Resolución N° 343-2008-OS/CD, se aprobó la primera Base de Datos de 
los Módulos Estándares de Inversión para Sistemas de Transmisión, la misma que 
fue actualizada anualmente, mediante Resoluciones N° 051-2009-OS/CD, N° 012-
2010-OS/CD, N° 015-2011-OS/CD y modificatorias.  

Mediante Resolución N° 226-2011-OS/CD, se aprobó la “Base de Datos de los 
Módulos Estándares de Inversión en Sistemas de Transmisión”  (en adelante “Base 
de Datos”), la misma que fue actualizada mediante Resolución N° 013-2012-OS/CD, 
N° 010-2013-OS/CD, N° 017-2014-OS/CD, N° 016-2015-OS/CD y modificatorias.  
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Asimismo, la Norma “Procedimiento para la Actualización de la Base de Datos de 
Módulos Estándares de Transmisión”, aprobada con Resolución N° 171-2014-OS/CD 
(en adelante “Norma BDME”), estableció que la actualización de los costos de la 
Base de Datos será aprobada anualmente por el Consejo Directivo de Osinergmin 
en el mes de enero, sobre la base de información correspondiente al año anterior 
remitida por los titulares.  

Mediante Resolución N° 177-2015-OS/CD, se aprobó la “Base de Datos de los 
Módulos Estándares de Inversión para Sistemas de Transmisión”, la misma que fue 
actualizada con costos del año 2015 mediante Resolución N° 015-2016-OS/CD 
(MOD INV_2016) y modificatorias, con costos del año 2016 mediante Resolución N° 
014-2017-OS/CD (MOD INV_2017) y modificatorias, con costos del año 2017 
mediante Resolución N° 007-2018-OS/CD (MOD INV_2018) y modificatorias y con 
costos del año 2018 mediante Resolución N° 019-2019-OS/CD (MOD INV_2019) y 
modificatorias.  

Mediante Resolución N° 179-2018-OS/CD, se aprobó la nueva Base de Datos de los 
Módulos Estándares de Inversión para Sistemas de Transmisión. Por otro lado, 
mediante Resolución N° 083-2018-OS/CD, se aprobó la “Base de Datos de los 
Módulos Estándares de Inversión en 500 kV”. Asimismo, el artículo 2 de dicha 
Resolución dispone que, a partir de la fecha de aprobación de la citada resolución, 
toda modificación a la Base de Datos de los Módulos Estándares de Transmisión 
en 500 kV se sujetará a lo establecido en la Norma BDME. 

Mediante Resolución N° 080-2022-OS/CD, se aprobó la Nueva “Base de Datos de 
los Módulos Estándares de Inversión para Sistemas de Transmisión”, donde se 
unifican las Bases de Datos aprobadas mediante Resolución N° 179-2018-OS/CD y 
Resolución N° 083-2018-OS/CD. 

Asimismo, mediante Resolución 012, se aprobó la Actualización de la Base de 
Datos de los Módulos Estándares de Inversión para Sistemas de Transmisión, con 
costos del año 2024, aprobada con Resolución N° 080-2022-OS/CD. 

Con fecha 21 de febrero de 2025, LUZ DEL SUR, dentro del plazo legal, interpuso 
Recurso de Reconsideración (en adelante “Recurso”) contra la Resolución 012, el 
mismo que es materia de análisis en el presente informe.  
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2. Recurso de Reconsideración  

LUZ DEL SUR solicita a Osinergmin declarar fundado su Recurso, modificando la 
Resolución 012 y emitir una nueva que recoja los siguientes extremos: 

1. Incorporar en el análisis de costos del terminal de cable 60 kV, los registros 
de Aduanas que han sido omitidos.  

2. Incorporar en el análisis de costos del terminal de cable 220 kV, el registro 
de Aduanas que ha sido omitido.  

3. Incorporar en el análisis de costos del acero para postes, los registros de 
Aduanas que han sido omitidos.  

4. Incorporar en el análisis de costos de las celdas metal clad de 
alimentador y transformador de 22 ,9 kV, la factura F013-00005505 remitida 
por Enel Distribución, la cual fue omitida. 

5. Incorporar en el análisis de costos de la celda encapsulada de 
alimentador de 10 kV, las facturas F01300006039 y F01300006040 remitidas 
por LUZ DEL SUR, las cuales fueron omitidas.  

6. Agregar el costo de los componentes transformador de tensión y 
hexafluoruro de azufre en el costo del módulo encapsulado de 60 kV doble 
barra.  

7. Incorporar en el análisis de costos del empalme para cable 60 kV 1200 
mm2, el registro de Aduanas que ha sido omitido. 

8. Incorporar en el análisis de costos del empalme para cable 220 kV 1600 
mm2, el registro de Aduanas que ha sido omitido. 

9. Incorporar en el análisis de costos del Tubo HDPE 4” el precio indicado en 
la factura F002-21617 y retirar el precio de la factura F521-15048. 

10. Incorporar en el análisis de costos de la caja tripolar de conexión directa a 
tierra de pantalla (PT-CAT1), el registro de Aduanas que ha sido omitido.  

11. Incorporar en el análisis de costos de la caja de puesta a tierra cross 
bonding con SVL (PT-XBOND), el registro de Aduanas que ha sido omitido.  

12. Incorporar en el análisis de costos de acero para torres, los registros de 
Aduanas que han sido omitidos.  
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13. Incorporar en el análisis de costos del pararrayos de 220 kV 
(PRC220C31050), el registro de Aduanas que ha sido omitido. 

14. Incorporar en el análisis de costos del pararrayos de 60 kV 
(PRC060C20325), los registros de Aduanas que han sido omitidos.  

15. Retirar del análisis del costo del relé de protección diferencial de barra 
(bahía) (RVBCC03), los registros de Aduanas y facturas que no 
corresponden a este equipo. 

16. Corregir la formulación para calcular el parámetro CRIT de la función 
“promest” cuando la cantidad de datos de una muestra es mayor o igual 
a 30. 
 

Como prueba instrumental de su Recurso, LUZ DEL SUR adjunta un Informe Técnico. 

2.1 Incorporar en el análisis de costos del terminal 
de cable 60 kV, los registros de Aduanas que 
han sido omitidos. 

LUZ DEL SUR solicita incluir en el análisis de costos del terminal de cable 60 kV, 
los registros de Aduanas que han sido omitidos.  

2.1.1 Sustento del Petitorio 

LUZ DEL SUR señala que en el formato I-404 de fuente de precios de equipos y 
suministros, para el terminal de cable 60 kV, se tienen los siguientes registros 
de Aduanas: 

Cuadro N° 2-1 
Fuentes de Precio de Terminal de Cable 60 kV 

 

Agrega, como se puede apreciar en el cuadro anterior, para determinar el 
precio promedio del terminal de cable de 60 kV, Osinergmin ha considerado 
dos (02) registros de Aduanas correspondientes al año 2023, dado que, no ha 
encontrado registros de este suministro en Aduanas del año 2024.  

Sin embargo, LUZ DEL SUR ha verificado que en Aduanas existen registros de 
2024 que no han sido considerados en la determinación del referido precio 
promedio. 
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Cuadro N° 2-2 
Registros de Aduanas de Terminal de Cable 60 kV 

  
 

Finalmente, en el cálculo del precio del terminal de cable de 60 kV, LUZ DEL SUR 
solicita que se consideren los registros de Aduanas del año 2024 omitidos, 
listados en el Cuadro Nº 2-2, y se retiren los registros del año 2023. 

2.1.2 Análisis de Osinergmin 

Al respecto, se verificó que la empresa PLUZ Energía Perú S.A.A. fue el 
importador y no cumplió con reportar las importaciones de terminales para 
cable. Según los registros aduaneros, dichas importaciones corresponden a 
las fechas 12/07/2024, 15/08/2024, 11/09/2024 y 23/10/2024, las cuales debieron 
ser informadas a través del Portal de Remisión de Información (“PRIE”) en el II y 
III cuatrimestre del año 2024. 

Además, el Código de partida arancelaria asociado a los DUA del Cuadro Nº 2-
2 es el 85359090001, que según el Cuadro Nº 3 del Informe Nº 044-2025-GRT, se 
utilizaba principalmente para el filtrado de seccionadores e interruptores, y no 
para el filtrado de terminales para cables. 

De la revisión de las características técnicas de los DUA identificados por LUZ 
DEL SUR, se verifica que corresponden a terminales para cable de 60 kV. En ese 
sentido, corresponde incorporar al análisis de costos de la Base de Datos los 
cinco (05) registros aduaneros del año 2024, según lo detallado en el Cuadro 
Nº 2-2, que reemplazarán a los registros del año 2023. 

En consecuencia, este extremo del Recurso debe ser declarado fundado. 

2.2 Incorporar en el análisis de costos del terminal 
de cable 220 kV, el registro de Aduanas que ha 
sido omitido. 

LUZ DEL SUR solicita incorporar en el análisis de costos del terminal de cable 
220 kV, el registro de Aduanas que ha sido omitido.   

                                                 

1
 https://ww3.sunat.gob.pe/servlet/SgCDUI2 
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2.2.1  Sustento del Petitorio 

LUZ DEL SUR señala que en el formato I-404 de fuentes de precios de equipos y 
suministros, para el terminal de cable 220 kV, se tienen los siguientes registros 
de Aduanas. 
 

Cuadro N° 2-3 
Fuentes de Precio de Terminal de Cable 220 kV 

 
Agrega, como se puede apreciar en el cuadro anterior, para determinar el 
precio promedio del terminal de cable de 220 kV, Osinergmin ha considerado 
tres (03) registros de Aduanas correspondientes al año 2021, dado que, no ha 
encontrado registros de este suministro en Aduanas del año 2024. 

Sin embargo, se ha verificado que en Aduanas existe un registro del año 2024 
que no ha sido considerado en la determinación del referido precio promedio.  

Cuadro N° 2-4 
Registro de Aduanas de Terminal de Cable 220 kV 

 

Finalmente, en el cálculo del precio del terminal de cable de 220 kV, LUZ DEL 
SUR solicita que se considere el registro de Aduanas del año 2024 omitido, y se 
retiren los registros del año 2021. 

2.2.2 Análisis de Osinergmin 

Al respecto, similar al caso anterior, se verificó que el importador PLUZ Energía 
Perú S.A.A., no cumplió con reportar la importación del terminal de cable. 
Según los registros de Aduanas, esta importación se realizó el 15/08/2024 y 
debió haber sido reportada a través del sistema PRIE en el II cuatrimestre.  

Además, el Código de partida arancelaria asociado al DUA del Cuadro Nº 2-4 
es el 8535909000, que de acuerdo con el Cuadro Nº 3 del Informe Nº 044-
2025-GRT se utilizaba principalmente para el filtrado de seccionadores e 
interruptores, y no para el filtrado de los registros de terminales para cables.  

De la revisión de las características técnicas del DUA identificado por LUZ DEL 
SUR, se verifica que corresponden a terminales de cable de 220 kV. En ese 
sentido, corresponde incorporar al análisis de costos de la Base de Datos el 
único (01) registro aduanero del año 2024, según lo indicado en el Cuadro Nº 
2-4, en reemplazo de los costos del año 2021. 

En consecuencia, este extremo del Recurso debe ser declarado fundado. 
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2.3 Incorporar en el análisis de costos del acero 
para postes, los registros de Aduanas que han 
sido omitidos. 

LUZ DEL SUR solicita incorporar en el análisis de costos del acero para postes, 
los registros de Aduanas que han sido omitidos.  

2.3.1 Sustento del Petitorio 

LUZ DEL SUR señala que en el formato I-404 de fuentes de precios de equipos y 
suministros, para el acero para postes, se tienen los siguientes registros de 
Aduanas: 

Cuadro N° 2-5 
Fuente de Precio de Acero para Postes 

 

Agrega, como se puede apreciar en dicho cuadro, para determinar el precio 
promedio del acero para postes, Osinergmin ha considerado siete (07) 
registros de Aduanas correspondientes al año 2024. 

Sin embargo, LUZ DEL SUR ha verificado que en Aduanas existen otros cuatro 
(04) registros adicionales del año 2024 que no han sido considerados en la 
determinación del referido precio promedio. Estos registros se encuentran 
listados en el cuadro Nº 2-6. 

Cuadro N° 2-6 
Registro de Aduanas de Acero para Postes 

 

Finalmente, en el cálculo del precio del acero para postes, LUZ DEL SUR solicita 
que se agreguen los registros de Aduanas de 2024 omitidos, listados en el 
cuadro Nº 2-6. 
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2.3.2 Análisis de Osinergmin 

Al respecto, similar a los casos anteriores, tras el análisis del petitorio, se 
verificó que el importador PLUZ Energía Perú S.A.A.  no cumplió con reportar las 
importaciones de acero para postes. Según los registros de Aduanas, dicha 
importación se realizó el 20/06/2024 y debió haber sido reportada a través del 
sistema PRIE en el II  cuatrimestre. 

De la revisión de las características técnicas de los DUA identificados por LUZ 
DEL SUR, se verifica que corresponden a acero para postes. En ese sentido, 
corresponde incorporar al análisis de costos de la Base de Datos cuatro (04) 
registros aduaneros del año 2024; dado que, cumplen con los requerimientos 
exigidos por la Base de Datos para este material.  

Por lo tanto, corresponde agregar los registros adicionales encontrados en 
Aduanas y mencionados en el presente extremo. 

En consecuencia, este extremo del Recurso debe ser declarado fundado. 

2.4 Incorporar en el análisis de costos de las 
celdas metal clad de alimentador y 
transformador de 22,9 kV, la factura F013-
00005505 remitida por Enel Distribución, la 
cual fue omitida. 

LUZ DEL SUR solicita incorporar en el análisis de costos de las celdas Metal Clad 
de alimentador y transformador de 22,9 kV, la factura F013-00005505 remitida 
por Enel Distribución (Actualmente PLUZ Energía Perú S.A.A.), la cual fue 
omitida.  

2.4.1 Sustento del Petitorio 

LUZ DEL SUR señala que Osinergmin en el formato I-404 de fuente de precios 
de equipos y suministros, para las celdas metal clad de alimentador y de 
transformador de 22,9 kV ha considerado registros de Aduanas 
correspondientes al año 2024 (según Cuadros N° 2-7 y N° 2-8). Sin embargo, 
advierte que no se ha considerado la factura N° F013-00005505 remitida por 
PLUZ Energía Perú S.A.A. en el reporte del I Cuatrimestre del año 2024; dado que 
encontró el hallazgo en Aduanas de un registro similar, 
http://www.aduanet.gob.pe/ol-ad-
itconsultadua/RPSGDui?ndui=1182410073653. (según Cuadro N° 2-9). 

Cuadro N° 2-7 
Fuentes de Precio de Celda metal clad Alimentador 22,9 kV 

http://www.aduanet.gob.pe/ol-ad-itconsultadua/RPSGDui?ndui=1182410073653
http://www.aduanet.gob.pe/ol-ad-itconsultadua/RPSGDui?ndui=1182410073653
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Cuadro N° 2-8 
Fuentes de Precio de celda metal clad Transformador 22,9 kV 

 

Cuadro N° 2-9 
Observación de OSINERGMIN a Factura F013-00005505 

 
 

Sin embargo, LUZ DEL SUR observa que la información de peso y costo de la 
importación de Schneider Electric, asociada con las facturas contenidas en el 
cuadro anterior, no guardan relación con celdas metal clad equipadas para 
su funcionamiento.  

Cuadro N° 2-10 
Contenido de DUA indicada por Osinergmin como similar al equipo descrito 

en Factura F013-00005505 
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Asimismo, precisa que la factura N° F013-00005505 remitida por PLUZ Energía 
Perú S.A.A. corresponde a la celda de alimentador y de transformador en 22,9 
kV: 

 
Figura N°  2-1 - Factura Nº F013-00005505 

 

Finalmente, LUZ DEL SUR solicita se agregue la información contenida en la 
Factura N° F013-00005505. 

2.4.2 Análisis de Osinergmin 

Al respecto, se precisa que la celda metal clad de alimentador 22,9 kV 
(CMC023SA0125) y la celda metal clad de transformador 22,9 kV 
(CMC023ST0125), reportadas por PLUZ Energía Perú S.A.A. en el I Cuatrimestre 
mediante la Factura N° F013-00005505, no fueron consideradas en su 
momento, debido a que se tomó en cuenta el DUA N° 118-2024-10-073653-002, 
el cual incluía importaciones similares a las registradas en dicha factura.  

Ahora bien, de la revisión realizada, se verificó que dichos registros obtenidos 
del DUA N° 118-2024-10-073653-00, debido a su peso y dimensiones, 
corresponden a la importación de equipamientos incompletos. Por lo tanto, al 
no tener los equipamientos necesarios para su normal funcionamiento, no 
corresponde considerar estos registros de Aduanas en la Base de Datos.  

Asimismo, de la revisión de la Factura N° F013-00005505, se verifica que 
corresponden a compras de una (01) celda de alimentador y una (01) celda de 
transformador en 22,9 kV. En consecuencia, corresponde incluir los registros 
omitidos (Factura N° F013-00005505) en la partida de celdas metal clad de 
alimentador y transformador en 22,9 kV.  

En consecuencia, este extremo del Recurso debe ser declarado fundado. 

                                                 

2
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2.5 Incorporar en el análisis de costos de la celda 
encapsulada de alimentador de 10 kV, las 
facturas Nº F01300006039 y Nº F01300006040 
remitidas por LUZ DEL SUR, las cuales fueron 
omitidas. 

LUZ DEL SUR solicita incorporar en el análisis de costos de la celda encapsulada 
de alimentador de 10 kV, las facturas Nº F01300006039 y Nº F01300006040 
remitidas por LUZ DEL SUR, las cuales fueron omitidas.  

2.5.1  Sustento del Petitorio 

LUZ DEL SUR señala que en el formato I-404 se tienen los siguientes registros, 
referente a la celda encapsulada de alimentador de 10 kV: 

Cuadro N° 2-11 
Fuentes de Precio de Celda Encapsulada Alimentador 10 kV 

 

LUZ DEL SUR precisa que Osinergmin consideró, en la Base de Datos 2024, 
registros del periodo 2023 reportados por LUZ DEL SUR. Sin embargo, ha 
verificado que fueron omitidas las facturas Nº F01300006039 y Nº 
F01300006040 remitidas por LUZ DEL SUR en el reporte 2024 correspondiente al 
III Cuatrimestre.  

Asimismo, precisa que dichas facturas no fueron recogidas dado que se 
encontraron hallazgos en registro de importación de Aduanas de equipos 
similares, como se muestra a continuación. 

Cuadro N° 2-12 
Fuentes de Precio de Celda Encapsulada Alimentador 10 kV 

 

Cuadro N° 2-13 
Contenido de DUA indicada por Osinergmin como similar al equipo descrito 

en Factura F013-00005505 
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LUZ DEL SUR, argumenta que las importaciones señaladas en el cuadro anterior 
no corresponderían al equipamiento de celdas de alimentador en 10 kV al que 
hace referencia las facturas Nº F01300006039 y Nº F01300006040. 

 
Figura N°  2-2 - Factura Nº F01300006039 

 

 
Figura N°  2-3 - Factura Nº F01300006040 

 
Finalmente, solicita que dichas facturas se recojan en el cálculo del precio de 
la celda encapsulada de alimentador de 10 kV. 

2.5.2 Análisis de Osinergmin 

Al respecto, las facturas Nº F01300006039 y Nº F01300006040 remitidas por LUZ 
DEL SUR en el III Cuatrimestre del periodo 2024, asociadas a la celda 
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encapsulada de alimentador de 10 kV; no fueron consideradas anteriormente 
dado que se encontraron los registros de importación en Aduanas con DUAs 
N° 118-2024-10-459884-003 y 118-2024-10-474661-004; la cual incluía 
importaciones similares a las registradas en dicha factura.  

De la revisión realizada, se verificó que dichos registros, debido a su peso y 
dimensiones, corresponden a la importación de equipamientos incompletos. 
Por lo tanto, al no tener los equipamientos necesarios para su normal 
funcionamiento, no corresponde considerar estos registros de Aduanas en la 
Base de Datos.  

Asimismo, de la revisión de las facturas remitidas, se verifica que corresponde 
a una celda encapsulada de alimentador de 10 kV. En ese sentido, 
corresponde incluir los registros omitidos (facturas Nº F01300006039 y Nº 
F01300006040) en la partida de celdas encapsuladas de alimentador en 10 kV. 

En consecuencia, este extremo del Recurso debe ser declarado fundado. 

2.6 Agregar el costo de los componentes 
transformador de tensión y hexafluoruro de 
azufre en el costo del módulo encapsulado de 
60 kV doble barra. 

LUZ DEL SUR solicita agregar el costo de los componentes transformador de 
tensión y hexafluoruro de azufre en el costo del módulo encapsulado de 60 kV 
doble barra.  

2.6.1  Sustento del Petitorio 

LUZ DEL SUR señala que en el formato I-404 de fuentes de precios de equipos y 
suministros, para el módulo encapsulado 60 kV doble barra, se tiene el 
siguiente registro. 

Cuadro N° 2-14 
Fuentes de Precio de Módulo Encapsulado 60 kV 

 

Indica que la adquisición del módulo encapsulado de 60 kV doble barra ha 
sido registrado en Aduanas con los siguientes DUAs de importación. 
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4
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Cuadro N° 2-15 
DUAs de Bahía GIS 60 kV Doble Barra 

 
 

Como parte de su sustento, LUZ DEL SUR envía una carta del importador 
Siemens Energy S.A.C. del 12 de febrero del 2025.  

 

Figura N°  2-4 – Extracto de carta del importador 
 

En consecuencia, en el cálculo del precio del módulo encapsulado de 60 kV 
doble barra, en lo correspondiente al registro “SIEMENS ENERGY SOCIEDAD 
ANONIMA CERRADA – REPORTE ADUANAS” solicita considerar el costo de todos 
los componentes del equipo listados en el cuadro Nº 2-15. 

2.6.2 Análisis de Osinergmin 

Al respecto, se verifica que la adquisición del módulo encapsulado de 60 kV 
fue realizada por la empresa Siemens Energy S.A.C. en tres (03) registros 
aduaneros distintos, cada uno con un código arancelario diferente. Cabe 
señalar que, la información detallada sobre esta importación fue presentada 
recientemente por LUZ DEL SUR en esta etapa del proceso. 

En ese sentido, considerando también la aclaración proporcionada por el 
importador, corresponde incluir los DUA indicados por LUZ DEL SUR, 
correspondientes al transformador de tensión y al hexafluoruro de azufre, con 
el fin de determinar el precio total que conforma un módulo encapsulado de 
60 kV de doble barra.  

Cabe señala que, que la modificación del costo de la partida de módulo 
encapsulado 60 kV doble barra, también impacta en el resto de módulos 
encapsulados en 60 kV, debido a que los precios están vinculados en el 
archivo de cálculo. 
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En consecuencia, este extremo del Recurso debe ser declarado fundado. 

2.7 Incorporar en el análisis de costos del 
empalme para cable 60 kV 1200 mm2, el 
registro de Aduanas que ha sido omitido. 

LUZ DEL SUR solicita incorporar en el análisis de costos del empalme para cable 
60 kV 1200 mm2, el registro de Aduanas que ha sido omitido. 

2.7.1 Sustento del Petitorio 

LUZ DEL SUR señala que en el formato I-404 de fuentes de precios de equipos y 
suministros, para el empalme de cable de 60 kV 1200 mm2 , se tiene el siguiente 
registro de Aduanas: 

Cuadro N° 2-16 
Fuentes de Precio de Empalme de Cable 60 kV 1200mm2 

  
Agrega, como se puede apreciar en dicho cuadro, para determinar el precio 
promedio del empalme de cable de 60 kV 1200 mm2, Osinergmin ha 
considerado un único (01) registro de Aduanas correspondientes al año 2021, 
dado que - al parecer - no ha encontrado registros de este suministro en 
Aduanas del año 2024. 

Sin embargo, se ha verificado que en Aduanas existe un registro del año 2024 
que no ha sido considerado en la determinación del referido precio promedio.  

Cuadro N° 2-17 
Registros de Aduanas de Empalme de Cable 60 kV 1200 mm 2 

 

Finalmente, en el cálculo del precio del empalme de cable 60 kV 1200 mm2 , LUZ 
DEL SUR solicita que se considere el registro de Aduanas del año 2024 omitido. 

2.7.2 Análisis de Osinergmin 

Al respecto , se verificó que PLUZ Energía Perú S.A.A. no cumplió con reportar la 
importación del empalme. Según los registros de Aduanas, dicha importación 
se realizó el 12/07/2024 y debió haber sido reportada a través del sistema PRIE 
para el II cuatrimestre.  
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Además, el Código de partida arancelaria asociado al DUA del Cuadro Nº 2-17 
es el 85359090005, que de acuerdo con el Cuadro Nº 3 del Informe Nº 044-
2025-GRT se utilizaba principalmente para el filtrado de seccionadores e 
interruptores, y no para el filtrado de terminales para cables.  

Ahora bien, de la revisión de las características técnicas del DUA, se verifica 
que corresponde a un empalme para cable de 60 kV y 1200 mm². En ese 
sentido, corresponde incorporar al análisis de costos de la Base de Datos un 
(01) registro aduanero del año 2024 según lo indicado en el Cuadro Nº 2-17, en 
reemplazo de los costos del año 2021. 

En consecuencia, este extremo del Recurso debe ser declarado fundado. 

2.8 Incorporar en el análisis de costos del 
empalme para cable 220 kV 1600 mm2, el 
registro de Aduanas que ha sido omitido. 

LUZ DEL SUR solicita incorporar en el análisis de costos del empalme para cable 
220 kV 1600 mm2, el registro de Aduanas que ha sido omitido.  

2.8.1  Sustento del Petitorio 

LUZ DEL SUR señala que en el formato I-404 de fuentes de precios de equipos y 
suministros, para el empalme de cable 220 kV 1600 mm2, se tienen los 
siguientes registros de Aduanas: 

Cuadro N° 2-18 
Fuentes de Precio de Empalme de Cable 220 kV 1600mm2 

  

Asimismo, la recurrente precisa que para determinar el precio promedio del 
empalme de cable 220 kV 1600 mm2 Osinergmin ha considerado cinco (05) 
registros de Aduanas correspondientes al año 2021; al no haber encontrado 
registros de este suministro en Aduanas del año 2024. 

Sin embargo, LUZ DEL SUR ha verificado que en Aduanas existe un registro del 
año 2024 que no ha sido considerado en la determinación del referido precio 
promedio. Este registro se encuentra listado a continuación. 
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Cuadro N° 2-19 
Registros de Aduanas de Empalme de Cable 220 kV 1600 mm2 

 

Finalmente, LUZ DEL SUR solicita que en el cálculo del precio del empalme de 
cable 220 kV 1600 mm2, se considere el registro de Aduanas del año 2024 
omitido, contenido en el cuadro Nº 2-19, y retirar los registros del año 2021. 

2.8.2 Análisis de Osinergmin 

Al respecto , se verificó que PLUZ Energía Perú S.A.A. no cumplió con reportar la 
importación del empalme. Según los registros de Aduanas, dicha importación 
se realizó el 15/08/2024 y debió haber sido reportada a través del sistema PRIE 
para el II cuatrimestre.  

Además, el Código de partida arancelaria asociado al DUA del Cuadro Nº 2-19 
es el 85359090006 que de acuerdo con el Cuadro Nº 3 del Informe Nº 044-
2025-GRT se utilizaba principalmente para el filtrado de seccionadores e 
interruptores, y no para el filtrado de los registros de terminales para cables.  

Ahora bien, de la revisión de las características técnicas del DUA identificada 
por LUZ DEL SUR, se verifica que corresponde a un empalme para cable de 220 
kV y 1600 mm². En ese sentido, corresponde incorporar al análisis de costos de 
la Base de Datos un (01) registro aduanero del año 2024, según lo indicado en 
el Cuadro Nº 2-19, en reemplazo de los costos del año 2021. 

En consecuencia, este extremo del Recurso debe ser declarado fundado. 

2.9 Incorporar en el análisis de costos del Tubo 
HDPE 4” el precio indicado en la factura F002-
21617 y retirar el precio de la factura F521-
15048. 

LUZ DEL SUR solicita en el análisis de costos del Tubo HDPE 4”, incorporar el 
precio indicado en la factura Nº F002-21617 y retirar el precio de la factura Nº 
F521-15048.  

2.9.1 Sustento del Petitorio 

LUZ DEL SUR señala que en el formato I-404 de fuentes de precios de 
materiales, mano de obra, maquinaria y herramientas, en lo referente al tubo 
HDPE 4” se tiene el siguiente registro.  

Cuadro N° 2-20 
Fuentes de Precio de Tubo HDPE 4” 
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Asimismo, la recurrente precisa que, para determinar el precio promedio del 
Tubo HDPE 4” Osinergmin ha considerado la factura Nº F521-15048 remitida por 
LUZ DEL SUR, el cual, por error material, en el reporte del III cuatrimestral 
reportaron como precio del tubo HDPE 4”, correspondiendo éste realmente al 
precio del tubo HDPE 6”, tal como se muestra en la figura Nº 2-4. 

 

 

Figura N°  2-5 - Fuentes de Precio de Tubo HDPE 4”  
 

Por otro lado, LUZ DEL SUR precisa que ha observado el costo indicado en la 
factura Nº F002-21617 remitida por PLUZ Energía Perú S.A.A. dado que la unidad 
de medida correspondiente es metros y la entidad lo reportó en Kits. 
 

Cuadro N° 2-21 
Observación Osinergmin al Reporte Factura F002-21617 

 
Precisa, además que el error material en la unidad U07 que aparece en el 
cuadro anterior se puede subsanar considerando la respectiva descripción 
contenida en la mencionada factura Nº F002-21617, cuya copia se muestra: 
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Figura N°  2-6 - Factura F002-21617 

 
Finalmente, LUZ DEL SUR solicita retirar del análisis de precios del tubo HDPE 4” 
(material “MT-TUBHDPE4”) el registro de la factura Nº F521-15048, ya que dicho 
registro corresponde a un tubo HDPE 6”; e incorporar el costo del tubo HDPE 4” 
de la factura F002-21617. El registro correspondiente al tubo HDPE 6” debe ser 
incluido en el análisis de precios del material “MT-TUBHDPE6”. 

2.9.2 Análisis de Osinergmin 

Al respecto, se verifica que la factura N° F521-00015048, reportada por LUZ DEL 
SUR y emitida por Tecsur S.A. corresponde a una Tubería HDPE de 6” y no a una 
Tubería de 4’’ como inicialmente fue reportada. En ese sentido, corresponde 
recategorizar el suministro al código MT-TUBHDPE6.  

Asimismo, de la revisión de la Factura N° F002-21617, se verifica que 
corresponde a la compra de Tubería HDPE D=4 (MT-TUBHDPE4), emitida por 
KOPLAST INDUSTRIAL S.A.C (podemos advertir que dicha factura fue reportada 
en primera instancia como parte del reporte de PLUZ Energía Perú S.A.A. para el 
II cuatrimestre del periodo 2024; sin embargo, dicha factura no fue validada 
dado un error de reporte por parte de PLUZ Energía Perú S.A.A. en la unidad del 
artículo; se reportó como KIT y no en metros como corresponde). En ese 
sentido, corresponde incluir los costos de la Factura N° F002-21617. 

Por otro lado, en la Factura N° F002-21617 también se encuentra el registro de 
la Tubería HDPE D=6”, la cual corresponde ser registrado en la partida con 
código de suministro MT-TUBHDPE6. 

En consecuencia, este extremo del Recurso debe ser declarado fundado. 

2.10 Incorporar en el análisis de costos de la caja 
tripolar de conexión directa a tierra de 
pantalla (PT-CAT1), el registro de Aduanas que 
ha sido omitido. 

LUZ DEL SUR solicita incorporar en el análisis de costos de la caja tripolar de 
conexión directa a tierra de pantalla (PT-CAT1), el registro de Aduanas que ha 
sido omitido.  
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2.10.1  Sustento del Petitorio 

LUZ DEL SUR señala que en el formato I-404 de fuentes de precios de equipos y 
suministros, en lo referente a la caja tripolar de conexión directa a tierra de 
pantalla, se tienen los siguientes registros de Aduanas:  

Cuadro N° 2-22 
Fuentes de Precio de Caja Tripolar de Conexión Directa 

 
Agrega, como se puede apreciar en dicho cuadro, para determinar el precio 
promedio de la caja tripolar de conexión directa a tierra de pantalla, 
Osinergmin ha considerado dos (02) registros de Aduanas correspondientes al 
año 2023, dado que no ha encontrado registros de este suministro en Aduanas 
del año 2024. 

Sin embargo, LUZ DEL SUR ha verificado que en Aduanas existe un registro del 
año 2024 que no ha sido considerado en la determinación del referido precio 
promedio.  

Cuadro N° 2-23 
Registro de Aduanas de Caja Tripolar de Conexión Directa 

 

Finalmente, en el cálculo del precio de la caja tripolar de conexión directa a 
tierra de pantalla (PT-CAT1), LUZ DEL SUR solicita que se considere el registro de 
Aduanas del año 2024 omitido, el cual se encuentra listado en el cuadro Nº 2-
23 y se retiren los registros del año 2023. 

2.10.2 Análisis de Osinergmin 

Se verifica que, en la primera búsqueda en Aduanas, no se consideró el DUA N° 
118-2024-10-110999-00, debido a que el código de partida 82074000007, bajo el 
cual se realizó la importación, no había sido previamente identificado para el 
suministro de la caja tripolar. 

Sin embargo, tras la revisión de las características técnicas del DUA 
identificado por LUZ DEL SUR, corresponde a la Caja Tripolar de Conexión 
Directa. En ese sentido corresponde incorporar al análisis de costos de la Base 
de Datos un (01) registro aduanero del periodo 2024, en reemplazo de los 
registros del año 2023. 

                                                 

7
 https://ww3.sunat.gob.pe/ol-ad-itconsultadua/RPSGDui?ndui=1182410110999 



Osinergmin                                                  Informe Nº 188-2025-GRT 

 

Análisis del Recurso de Reconsideración interpuesto por LUZ DEL SUR 
contra la Resolución N° 012-2025-OS/CD Página 25 

En consecuencia, este extremo del Recurso debe ser declarado fundado. 

2.11 Incorporar en el análisis de costos de la caja de 
puesta a tierra cross bonding con SVL (PT-
XBOND), el registro de Aduanas que ha sido 
omitido. 

LUZ DEL SUR solicita incorporar en el análisis de costos de la caja de puesta a 
tierra cross bonding con SVL (PT-XBOND), el registro de Aduanas que ha sido 
omitido. 

2.11.1 Sustento del Petitorio 

LUZ DEL SUR señala que en el formato I-404 de fuentes de precios de equipos y 
suministro, en lo referente a la caja de puesta a tierra cross bonding con SVL, 
se tienen los siguientes registros de Aduanas:  

Cuadro N° 2-24 
Fuentes de Precio de Caja de Puesta a Tierra Cross Bonding con SVL 

 
 

Agrega, como se puede apreciar en dicho cuadro, para determinar el precio 
promedio de la caja de puesta a tierra cross bonding con SVL, Osinergmin ha 
considerado dos (02) registros de Aduanas correspondientes al año 2023, 
dado que no ha encontrado registros de este suministro en Aduanas del año 
2024. 

Sin embargo, se ha verificado que en Aduanas existe un registro del año 2024 
que no ha sido considerado en la determinación del referido precio promedio.  

 
Cuadro N° 2-25 

Registro de Aduanas de Caja de Puesta a Tierra Cross Bonding con SVL 

 
 

Finalmente, en el cálculo del precio de la caja de puesta a tierra cross bonding 
con SVL (PT-XBOND), solicita que se considere el registro de Aduanas del año 
2024 omitido, el cual se encuentra listado en el cuadro 2-25, y se retiren los 
registros del año 2023. 
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2.11.2 Análisis de Osinergmin 

Se verifica que, en la primera búsqueda en Aduanas, no se consideró el DUA N° 
118-2024-10-110999-00, debido a que el código de partida 8207400000, bajo el 
cual se realizó la importación, no había sido previamente identificado para el 
suministro de la caja de puesta a tierra. 

De la revisión de las características técnicas del DUA identificado por LUZ DEL 
SUR, se verifica que corresponde a la caja de puesta a tierra cross bonding con 
SVL (PT-XBOND). En ese sentido, corresponde incorporar al análisis de costos 
de la Base de Datos un (01) registro aduanero del periodo 2024, en reemplazo 
de los registros del año 2023. 

En consecuencia, este extremo del Recurso debe ser declarado fundado.  

2.12 Incorporar en el análisis de costos de acero 
para torres, los registros de Aduanas que han 
sido omitidos. 

LUZ DEL SUR solicita incorporar en el análisis de costos del acero para torres, los 
registros de Aduana que han sido omitidos.  

2.12.1  Sustento del Petitorio 

LUZ DEL SUR señala que en el formato I-404 de fuentes de precios de 
Osinergmin, en lo referente al acero para torres, se tienen los siguientes 
registros de Aduanas:  

Cuadro N° 2-26 
Fuentes de Precio de Acero para Torres 
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Revisando el cuadro anterior, se ha verificado que existen diecisiete (17) 
registros de Aduanas del año 2024 que no han sido considerados en la 
determinación del referido precio promedio. Estos registros omitidos se 
encuentran listados a continuación. 

Cuadro N° 2-27 
Registros de Aduanas de Acero para Torres 
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Finalmente, en el cálculo del precio del acero para torres (ACEROTORRE) LUZ 
DEL SUR solicita que se agreguen los diecisiete (17) registros de Aduanas de 
omitidos. 

2.12.2 Análisis de Osinergmin 

Al respecto, de la lista de registros enviados por LUZ DEL SUR, se validan once 
(11) registros de Aduanas del periodo 2024, dado que se verifica la coherencia 
entre los conceptos de importación de cada DUA y la información 
proporcionada por LUZ DEL SUR. 
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En tal sentido, de los diecisiete (17) registros presentados por LUZ DEL SUR, no se 
consideran seis (6) por lo siguiente:  

 No se considera el DUA Nº 118-2024-10-179371-008 (serie 3 y 4), debido 
a que no se puede determinar su costo por kilogramo. 

 No se considera el DUA Nº 118-2024-10-182157-009 (serie 1), debido a 
que corresponde la partida STUB.  

 Con respecto al DUA Nº 118-2024-10-423631-0010 (serie 1) ha sido 
presentado 4 veces (registros repetidos); por lo que no se consideran 
3 registros por ser repetidos.  

Además, se agrega un registro adicional que se encuentra en el Registro Nº 
118-2024-10-423631-00 (serie 2). 

En consecuencia, este extremo del Recurso debe ser declarado fundado en 
parte. Aceptando la inclusión de once (11) registros; sin embargo, no 
corresponde considerar los seis (6) registros adicionales.  

2.13 Incorporar en el análisis de costos del 
pararrayos de 220 kV (PRC220C31050), el 
registro de Aduana que ha sido omitido. 

LUZ DEL SUR solicita incorporar en el análisis de costos del pararrayos de 220 kV 
(PRC220C31050), el registro de Aduanas que ha sido omitido.  

2.13.1 Sustento del Petitorio 

LUZ DEL SUR señala que en el formato I-404 de fuentes de precios de equipos y 
suministros, en lo referente al Pararrayos de 220 kV, se tienen los siguientes 
registros de Aduanas:  

 

 

 

 

 

 

Cuadro N° 2-28 
Registro Base de Datos de pararrayos 220kV 

                                                 

8
 https://ww3.sunat.gob.pe/ol-ad-itconsultadua/RPSGDui?ndui=1182410179371 

9
 https://ww3.sunat.gob.pe/ol-ad-itconsultadua/RPSGDui?ndui=1182410182157 

10
 https://ww3.sunat.gob.pe/ol-ad-itconsultadua/RPSGDui?ndui=1182410423631 
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Como se puede apreciar en dicho cuadro, para determinar el precio promedio 
del pararrayos de 220 kV, Osinergmin ha considerado veintinueve (29) 
registros de Aduanas correspondientes al año 2024. 

Sin embargo, la recurrente ha verificado que en Aduanas existe un registro 
adicional del mismo año que no ha sido considerado en la determinación del 
referido precio promedio. 

Cuadro N° 2-29 
Registro de Aduanas de pararrayos 220 kV 

 
 

Finalmente, en el cálculo del precio del pararrayos de 220 kV (PRC220C31050) 
LUZ DEL SUR solicita que adicionalmente se considere el registro de Aduanas 
del año 2024 omitido. 

2.13.2 Análisis de Osinergmin 

Al respecto, tras la revisión de del DUA, se verifica que este registro cumple con 
las características técnicas necesarias para ser considerado dentro de los 
registros de pararrayos de 220 kV. Por ello, se ha procedido con su inclusión en 
la Base de Datos.  

En consecuencia, este extremo del Recurso debe ser declarado fundado. 



Osinergmin                                                  Informe Nº 188-2025-GRT 

 

Análisis del Recurso de Reconsideración interpuesto por LUZ DEL SUR 
contra la Resolución N° 012-2025-OS/CD Página 31 

2.14 Incorporar en el análisis de costos del 
pararrayos de 60 kV (PRC060C20325), los 
registros de Aduanas que han sido omitidos. 

LUZ DEL SUR solicita incorporar en el análisis de costos del pararrayos de 60 kV 
(PRC060C20325), los registros de Aduanas que han sido omitidos.  

2.14.1 Sustento del Petitorio 

LUZ DEL SUR señala que en el formato I-404 de fuentes de precios de equipos y 
suministros, en lo referente al pararrayos de 60 kV, se tienen los siguientes 
registros de Aduanas:  

Cuadro N° 2-30 
Fuentes de Precio de Pararrayos 60 kV 

 
Agrega, como se puede apreciar en dicho cuadro, para determinar el precio 
promedio del pararrayos de 60 kV, Osinergmin ha considerado trece (13) 
registros de Aduanas correspondientes al año 2024. 

Sin embargo, se ha verificado que en Aduanas existen registros adicionales del 
año 2024 que no han sido considerados en la determinación del referido 
precio promedio. Estos registros se encuentran listados en el cuadro Nº 2-31. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Cuadro N° 2-31 
Registro de Aduanas de pararrayos 60kV 
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Finalmente, en el cálculo del precio del pararrayos de 60 kV (PRC060C20325) 
LUZ DEL SUR solicita que se consideren los registros de Aduanas de 2024 
omitidos. 

2.14.2 Análisis de Osinergmin 

Al respecto, tras la búsqueda realizada en Aduanas, se verifica que los 
registros del pararrayos que tienen como importador a Hitachi Energy S.A.  no 
fueron considerados en la emisión de la Resolución 012. De la revisión, se 
verifica que dicho registro cumple con las características técnicas necesarias 
para ser considerado dentro de los registros de pararrayos de 60 kV. En ese 
sentido, corresponde incluir los dos (02) registros a la Base de Datos.   

Sin embargo, con respecto a los registros que tienen como importador a 
Siemens Energy S.A., se verifica que según el catálogo del fabricante los 
registros sugeridos por LUZ DEL SUR tienen un “rated voltage” (tensión nominal) 
de 48 kV; sin embargo, según el mismo catalogo para las instalaciones en 60 
kV la tensión nominal mínima del pararrayo debe ser de 54 kV para el modelo 
de pararrayo 3EP4. En ese sentido, no corresponde incluir estos registros.  

 

Figura N°  2-7– Numeración del modelo 3EP4 según catálogo 
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Figura N°  2-8– Especificaciones del modelo 3EP4 según catálogo 
 

En consecuencia, este extremo del Recurso debe ser declarado fundado en 
parte, dado que se incluye los costos de las importaciones de Hitachi Energy 
S.A., pero no se consideran las importaciones de Siemens Energy S.A. debido a 
que no cumplen con las características técnicas de la base de datos.  

2.15 Retirar del análisis del costo del relé de 
protección diferencial de barra (bahía) 
(RVBCC03), los registros de Aduanas y 
facturas que no corresponden a este equipo. 

LUZ DEL SUR solicita retirar del análisis del costo del relé de protección 
diferencial de barra (bahía) (RVBCC03), los registros de Aduanas y facturas 
que no corresponden a este equipo. 

2.15.1  Sustento del Petitorio 

LUZ DEL SUR señala que en el formato I-404 de fuentes de equipos y 
suministros, en lo referente al relé diferencial de barra, se tienen varios 
registros de Aduanas y una factura. Para determinar el precio promedio del 
relé de protección diferencial de barras, se ha considerado noventa (90) 
registros de Aduanas correspondientes al año 2024 y una factura Nº F151-
0014579. 

Sin embargo, la recurrente ha revisado la descripción de los registros en 
Aduanas y de la factura Nº F151-0014579 y ha encontrado que solo trece (13) 
corresponden a relés de protección diferencial de barras, mientras que los 
demás corresponden a relés de protección de línea o de transformador , los 
trece (13) registros de Aduanas de 2024 que corresponden a este tipo de 
suministro se encuentran listados en el siguiente cuadro. 
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Cuadro N° 2-32 
Fuentes de Precio de Relé de Protección Diferencial de Barras 

    

Finalmente, solicita que en el cálculo precio del relé de protección diferencial 
de barras se considere solo los trece (13) registros.  

2.15.2 Análisis de Osinergmin 

Al respecto, de la revisión del formato I-404 Relé de protección diferencial de 
barra, efectivamente se encontraron registros que no corresponden 
exclusivamente a relé diferencial de barra, sino, a relés diferenciales de línea, 
de transformadores u otros. Los detalles de la descripción de estos registros 
incluidos se pueden observar en el archivo “Registradores 2024” de los 
archivos de calculo que sustentan la resolución 012. Por lo tanto, corresponde 
el retiro de estos registros adicionales.  

Además, LUZ DEL SUR sugiere considerar solo trece (13) registros de relé 
diferencial de barra los cuales se muestran en el cuadro Nº 2-33. Al respecto, 
se ha verificado la propuesta de LUZ DEL SUR y se encontraron que doce (12) 
registros corresponden efectivamente a relés diferenciales de barra; sin 
embargo, se verifica que LUZ DEL SUR considera como parte de su recurso la 
inclusión de un relé diferencial de línea, conforme se muestra en el siguiente 
cuadro; el cual no corresponde ser considerado en la Base de Datos.  

Cuadro Nº  2-33 
Fuentes de Precio de Relé de Protección Diferencial de Barras 

 

 

 

FUENTE DETALLE ADUANAS 
COSTO 

(US$/UND) 

HITACHI ENERGY PERU 
S.A. - REPORTE 

ADUANAS - (20240327) 

Relé di ferencial de protección, Hitachi, RET670 
1MRK002816-AG relé di ferencial de protección de 
línea 1MRK002816-AG UNIDAD 

5,898.90  
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En ese sentido, corresponde retirar los relés diferenciales de línea y 
transformador; dejando solo doce (12) registros a ser considerados en la Base 
de Datos y no trece (13) como planteaba LUZ DEL SUR. 

En consecuencia, este extremo del Recurso debe ser declarado fundado en 
parte. Se acepta retirar los relés de línea y transformador dejando doce (12) 
registros y no trece (13) como lo solicita la recurrente. 

2.16 Corregir la formulación para calcular el 
parámetro CRIT de la función “promest” 
cuando la cantidad de datos de una muestra 
es mayor o igual a 30. 

LUZ DEL SUR solicita corregir la formulación para calcular el parámetro CRIT de 
la función promest cuando la cantidad de datos de una muestra es mayor o 
igual a 30.  

2.16.1  Sustento del Petitorio 

LUZ DEL SUR señala que el código VBA del módulo FUNCION del archivo: 
“VALORIZACIÓN MÓDULOS DE INVERSIÓN 2025.xlsm”, el valor crítico para el 
intervalo de confianza cuando   ≥ 30 se calcula incorrectamente, según la 
siguiente sentencia:  

CRIT = Application.WorksheetFunction.Norm_Inv(alfa / 2, MU, SIGMA) 

Esta sentencia es incorrecta porque Norm_Inv calcula un cuantil de una 
distribución normal con media y desviación estándar específicas. Sin 
embargo, para el procedimiento utilizado, los valores críticos para intervalos 
de confianza deben provenir de la distribución normal estándar  (0,1), de 
acuerdo con el Teorema del Límite Central, y no de una normal con 
parámetros estimados a partir de la muestra. Por ello, se debe utilizar la 
función Norm_S_Inv, que proporciona valores críticos constantes e 
independientes de la muestra. 

Por lo tanto, el cálculo correcto del valor crítico debe hacerse utilizando la 
normal estándar  (0,1), aplicando la siguiente sentencia:  

CRIT = Application.WorksheetFunction.Norm_S_Inv(1 - alfa / 2) 

Este cambio garantiza que los valores críticos sean constantes e 
independientes de la muestra, evitando errores en la estimación del intervalo 
de confianza. 

A continuación, se presenta la diferencia en el cálculo de los intervalos de 
confianza para una muestra del recurso EH-CAMICIS2, considerando los 
precios declarados en los módulos estándares 2025. Al aplicar correctamente 
las formulaciones para obtener la inversa de las funciones de distribución 
acumulativas normal y normal estándar, los valores de los intervalos de 
confianza en cada uno de estos casos, son los mismos. Sin embargo, 
Osinergmin, al calcular la inversa de una función de distribución acumulativa 
normal dentro del procedimiento de cálculo de los intervalos de confianza, 
basado en la aplicación de la función inversa de la distribución acumulativa 
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normal estándar, introduce un error. Como resultado, se obtienen valores 
incorrectos de intervalos de confianza, incluso negativos, lo que evidencia una 
inconsistencia en los cálculos. 

 
Cuadro N° 2-34 

Análisis comparativo 

 

Justificación matemática 
Para muestras grandes   ≥ 30, el Teorema del Límite Central (TLC) establece 
que la distribución de la media muestral    sigue aproximadamente una 
distribución normal estándar: 
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Como muestra LUZ DEL SUR anteriormente, la media muestral estandarizada 
sigue una distribución normal estándar. Esto permite utilizar la función 
Norm_S_Inv, para obtener el valor crítico Z  /2, que define los límites del 
intervalo de confianza. Para un nivel de confianza del 95%, este valor es 
aproximadamente 1 ,96. 

El error detectado en el código VBA del módulo FUNCION se debe a que la 
función Norm_Inv utiliza la media y desviación estándar de la muestra, lo que 
introduce errores en el cálculo del intervalo de confianza de acuerdo al 
procedimiento empleado. La corrección adecuada es usar la función 
Norm_S_Inv, que proporciona el valor crítico Z  /2 al calcular la función 
inversa de la distribución acumulativa normal estándar, asegurando una 
correcta interpretación del intervalo de confianza basado en el Teorema del 
Límite Central. 

En consecuencia, se solicita modificar y actualizar la función promest en los 
módulos estándares.  

2.16.2 Análisis de Osinergmin 

Al respecto, la Resolución 012 tiene por objeto la Actualización de la Base de 
Batos de los Módulos Estándares para Sistemas de Transmisión con costos 
2024; sin embargo, el pedido de la recurrente está orientado a la modificación 
de la estructura del cálculo de costo de la Base de Datos, lo cual no es materia 
de la Resolución 012, debido a que el petitorio solicita la modificación de la 
metodología de determinación del costo. 
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Se debe tener en cuenta que la modificación de los elementos y/o partidas 
que conforman la estructura de un Módulo Estándar, así como sus cálculos 
justificativos, deben ser tratados en un proceso de Reestructuración de 
Módulos Estándares, en concordancia con el numeral 4.8 de la Resolución N° 
171-2014-OS/CD, el cual establece lo siguiente:  

“REESTRUCTURACIÓN: Modificación de la estructura de un Módulo Estándar, 
incorporación de un módulo no previsto que sea de aplicación estándar 
y/o eliminación de un Módulo Estándar existente. Respecto a las 
modificaciones de la estructura de un Módulo Estándar, éstas consisten, 
entre otras, de las modificaciones de tipo de suministro, transporte, 
metrado, costos unitarios de montaje electromecánico y obras civiles, 
porcentajes de costos indirectos e ingeniería.” 

En consecuencia, dado que nos encontramos ante un proceso de 
actualización de la Base de Datos y no de Restructuración, este extremo del 
Recurso debe ser declarado improcedente, por no corresponder al fondo de la 
resolución impugnada. 
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3. Conclusiones y Recomendaciones 

Como resultado del análisis realizado, se recomienda lo siguiente:  

1. Declarar fundado los extremos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 13; fundado en 
parte los extremos 12, 14 y 15; e improcedente el extremo 16 del recurso de 
reconsideración presentado por LUZ DEL SUR, de conformidad con lo 
señalado en el capítulo 2 del presente informe. 

2. Modificar, la Resolución N° 012-2025-OS/CD mediante la cual se aprobó la 
actualización de las Bases de Datos de los Módulos Estándares de 
Inversión para Sistemas de Transmisión con costos del año 2024, 
considerando los extremos que han sido considerados fundado y fundado 
en parte. 

 [sbuenalaya] 
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